
En caso de no estar vinculada la providencia correspondiente, favor solicitarlo al correo 

electrónico jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado electrónico que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos de fecha veintitrés (23) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

EJECUTIVO MIXTO 

2017.00104.00 
BANCO DE OCCIDENTE 

ALCIDES FRANCISCO 

GONZÁLEZ BUELVAS 
VER AQUÍ 

VERBAL 

REIVINDICATORIO CON 

RECONVENCION DE 

PERTENENCIA 

2018.00099.00 

2019.00020.00 

CARLOS ALBERTO 

ROJAS HUSID Y OTROS 

FANNY ESTHER PERTUZ 

FUCIÑOS Y OTRO 
VER AQUÍ 

EJCUTIVO SINGULAR 

2020.00063.00 

ESCILDA URIBE 

CARRIAZO 

AGROPECUARIA EL 

CERROJO S.A.S. 
VER AQUÍ 

VERBAL RCE A-T 

2020.00064.00 

OSCAR ALFONSO 

NARVÁEZ MACHACÓN Y 

OTROS 

MIGUEL ANTONIO 

BELTRÁN ZAPATA Y 

OTROS 

VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado electrónico hoy veinticuatro (24) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de la 

página de la Rama Judicial, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

SAÚL NASARIO FERNÁNDEZ SOLANO 

Secretario 
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02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/86544750/2017.00104.00+ORDENA+INMOVILIZACI%C3%93N.pdf/47f3945f-4582-4ffd-8bb0-54a2d2026bd8
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/86544750/20200006300+SEGUIR+ADELANTE.pdf/89db2832-4880-4b0b-a6b8-c7e876f6628b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/86544750/20200006400+REQUIERE+PARA+QUE+NFORME+POR+QUE+NO+HA+DADO+CUMPLIMIENTO.pdf/6c8d7449-aec1-46c3-82e6-442ef9e5b12b

